
Institución Educativa Superior sujeta a inspección
y vigilancia por el Ministerio de Educación Nacional
(Art. 2.5.3.2.10.2, Decreto 1075 de 2015).
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USO DEL LABORATORIO
Y BUENAS PRÁCTICAS
DE BIOSEGURIDAD

INSTRUCTIVO PARA EL

Facultad de
Matemáticas e Ingenierías



Estimado docente y estudiante, tenga en cuenta las siguientes 
recomendaciones a la hora de usar los equipos y espacios de los 
laboratorios de la Facultad de Matemáticas e Ingenierías: 

Antes de ingresar al Laboratorio, realice un lavado de manos con agua y 
jabón. Durante la práctica de laboratorio, realice higienización frecuente 
de manos.

1.

Todos los implementos personales que no son requeridos durante la 
práctica se deben colocar en los casilleros o mobiliarios para tal fin, 
durante la práctica se debe evitar su manipulación. 

4.

En todo momento debe usar tapabocas cubriendo nariz y boca. Si la 
mascarilla se humedece, se cae o es manipulada, se debe reemplazar por 
un nueva. Por esta razón, se recomienda a todos los docentes y 
estudiantes traer un tapabocas de repuesto que esté almacenado 
correctamente. 

3.

Al terminar la práctica de laboratorio, el estudiante debe guardar todos 
sus implementos personales y realizar higienización con gel antibacterial. 
Deje en los mesones el material empleado durante la práctica, el auxiliar o 
técnico del laboratorio se encargará de su limpieza y desinfección.  

2.



Cada asistente a las prácticas de laboratorio debe portar un kit de 
desinfección que incluya gel antibacterial para la higienización de manos. 
Recuerde que dicho gel no debe estar expuesto a la luz solar directa. 

5.

Evite tocar ojos, nariz y boca durante las sesiones de práctica. 

8.

Para la manipulación de agentes químicos durante la práctica del Labora-
torio de Química, debe usar guantes de nitrilo de un solo uso, cada estu-
diante debe suministrarlos y desecharlos al finalizar la práctica. 

7.

Durante las prácticas de laboratorio, las ventanas, puertas, extractores o 
fuentes de ventilación deben estar habilitadas o funcionando.  

9.

Las caretas o gafas de protección se deben limpiar con una solución de 
alcohol antiséptico al 70%.

6.



Zonas de
Trabajo y Aforo

No se permite ingerir alimentos o líquidos en las instalaciones de los 
laboratorios, ni corredores, solamente en los puntos autorizados por la 
Institución. 

10.

Mantener la distancia física de al menos un metro entre los asistentes al 
laboratorio. 

Tenga en cuenta los siguientes aforos por espacios: 

Laboratorio de Física y Química 
(Segundo piso del EDI)

Aforo
Máximo

Aforo
Máximo

Aforo
Máximo

Laboratorio de Redes-CISCO 
(Sala 101 Mezanine EDI)

Laboratorio de Ingeniería Industrial 
(Sótano Edificio Administrativo)

12.

Todas las soluciones de limpieza y agentes desinfectantes deben estar 
alejadas de fuentes de calor y radiación.

11.

9 Personas

4 Personas

5 Personas
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